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Guayaquil, 17 de mayo del 2011. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Estamos adjuntando con la presente los poderes que las compañías TRONREP LLC y 
HASKWELL LLC han conferido al Doctor Emilio Romero Parducci. 

Gracias por su amable atención, 

  

         ASA S.A, JONES PRE 
A y U 

  

   

     Alberto Bustamante lllingwokth 
Gerente 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORME DE OBLIGACIONES PENDIENTES 

No. 515423 

  

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
INVERSIONES PRELASA S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 9258 - 1978 RUC: 0990337675001 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: ACTIVA 

CAPITAL SOCIAL: — USD $ 800,0000 

  

¡Falta la siguiente documentación: 

É ¡Poder otorgado por la Sociedad Extranjera - 2010 
¿ 

[De la sociedad extranjera SE-G-00000936 HASKWELL LLC. falta: / 

¿ 

¡De la sociedad extranjera SE-G-00000935 TRONREP LLC. falta: Y , | 

| 
¡Poder otorgado por la Sociedad Extranjera - 2010 i 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
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» PODER 

La compañía TRONREP LLC (“La Poderdante”), que es una compañía incorporada y 
existente bajo las leyes del Estado de Delaware, de los Estados Unidos de América, por 
virtud de este instrumento confiere poder especial, pero amplio y suficiente, como en 
derecho es menester, para que el Dr. Antonio Emilio Romero Parducci (“El 
Apoderado”), de nacionalidad ecuatoriana, actuando a nombre y en representación de 
La Poderdante, pueda: 

PRIMERO: Comprar y de cualquier otro modo adquirir para La Poderdante acciones o 
participaciones y más derechos o efectos de comercio en toda clase de compañías o 
sociedades extranjeras, civiles o mercantiles, al contado o a plazos, pactando los precios 
y demás condiciones que tenga a bien pactar, así como firmar los endosos o las notas de 
cesión que fueren necesarias para tales adquisiciones, y dar y firmar los avisos 
relacionados con dichas adquisiciones;   

SEGUNDO: a) Asistir, a nombre y en representación de La Poderdante, en cualquier 
momento, a toda clase de juntas o asambleas de accionistas o socios, o de cualquier otra 
clase, de las compañías o sociedades extranjeras, mercantiles o civiles, de las que La 
Poderdante fuere socia O accionista, o tuviere cualquier otro tipo de derechos 
corporativos; b) Tomar parte en las deliberaciones de todas clases que se susciten en 
esas juntas o asambleas sobre asuntos de cualquier naturaleza; c) Votar en esas juntas o 
asambleas en representación de La Poderdante, en el sentido que considere conveniente; 
y. d) Suscribir, cuando fuere necesario, todas las actas de las antedichas asambleas o 
juntas de sociedades extranjeras; =-- --   

TERCERO: Representar a La Poderdante ante la sociedad o compañía extranjera en la 
que La Poderdante tuviere acciones o participaciones u otra clase de derechos 
corporativos, así como representar a La Poderdante ante cualquier autoridad u 

organismo público extranjero, en cualquier caso que fuere necesaria esa representación, 
siempre que la misma se relacione con las acciones, participaciones o más derechos 
corporativos que La Poderdante tuviere en una sociedad o compañía extranjera; -———---- 

CUARTO: Adicionalmente y de manera expresa se autoriza a El Apoderado a delegar, 
en todo o en parte, el presente poder. .- -   

EN FE DE LO CUAL, este Poder es firmado en la Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, hoy 5 de agosto de 2010. 

TRONREP LLC 

   
  

   John 
Administrador 
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Dr, Rodolju Perez Pimentel 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SEXTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



PODER 

La compañía HASKWELL LLC (“La Poderdante””), que es una compañía incorporada 
y existente bajo las leyes del Estado de Delaware, de los Estados Unidos de América, 
por virtud de este instrumento confiere poder especial, pero amplio y suficiente, como 
en derecho es menester, para que el Dr. Antonio Emilio Romero Parducci (“El 
Apoderado”), de nacionalidad ecuatoriana, actuando a nombre y en representación de 
La Poderdante, pueda: 

PRIMERO: Comprar y de cualquier otro modo adquirir para La Poderdante acciones o 
participaciones y más derechos o efectos de comercio en toda clase de compañías o 
sociedades extranjeras, civiles o mercantiles, al contado o a plazos, pactando los precios 
y demás condiciones que tenga a bien pactar, así como firmar los endosos o las notas de 
cesión que fueren necesarias para tales adquisiciones, y dar y firmar los avisos 
relacionados con dichas adquisiciones;   

SEGUNDO: a) Asistir, a nombre y en representación de La Poderdante, en cualquier 
momento, a toda clase de juntas o asambleas de accionistas o socios, o de cualquier otra 
clase, de las compañías o sociedades extranjeras, mercantiles o civiles, de las que La 

Poderdante fuere socia o accionista, o tuviere cualquier otro tipo de derechos 
corporativos; b) Tomar parte en las deliberaciones de todas clases que se susciten en 
esas juntas o asambleas sobre asuntos de cualquier naturaleza; c) Votar en esas juntas o 
asambleas en representación de La Poderdante, en el sentido que considere conveniente; 

y. d) Suscribir, cuando fuere necesario, todas las actas de las antedichas asambleas o 
juntas de sociedades extranjeras;   

TERCERO: Representar a La Poderdante ante la sociedad o compañía extranjera en la 
que La Poderdante tuviere acciones o participaciones u otra clase de derechos 
corporativos, así como representar a La Poderdante ante cualquier autoridad u 
organismo público extranjero, en cualquier caso que fuere necesaria esa representación, 
siempre que la misma se relacione con las acciones, participaciones o más derechos 
corporativos que La Poderdante tuviere en una sociedad o compañía extranjera; —-——---- 

CUARTO: Adicionalmente y de manera expresa se autoriza a El Apoderado a delegar, 
en todo o en parte, el presente poder.   

EN FE DE LO CUAL, este Poder es firmado en la Ciudad de Panamá, República de 
Panamá, hoy 5 de agosto de 2010. 

HASKWELL LLC 

Ke, 
Andres M. Sanchez 

Administrador 
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